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1.  OBJETIVO
Atender el cumplimiento de forma exacta y oportuna de las obligaciones contractuales del Gobierno Nacional y Deuda Garantizada con acreedores nacionales e internacionales, que se paguen en pesos colombianos o moneda extranjera, correspondientes al pago de capital o amortización, intereses, comisiones y otros gastos imprevistos originados en operaciones de crédito que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos, realizados conforme a la ley.

2. ALCANCE
Este procedimiento surge en la fase de programación del presupuesto de la Nación, con la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Servicio de la Deuda del Gobierno Nacional y Deuda Garantizada, alcanzando la gestión para aprobación del Programa Anual de Caja,  trámite y ejecución del pago en el SDP y  SIIF Nación II; concluyendo con la valoración permanente de los resultados a través de mecanismos de verificación, evaluación y seguimiento, incluyendo el suministro de información veraz y oportuna requerida por usuarios internos, externos y entes de control.

3. NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Normas Relacionadas
· Decreto 2681 del 29 de diciembre de 1993, por el cual se reglamenta parcialmente las operaciones de Crédito Público, las de manejo de la Deuda Pública, sus asimiladas y Conexas, y la contratación directa de las mismas.

· Decreto 568 del 21 de Marzo de 1996, por el cual se reglamentan las Leyes 38 de 1989, 1979 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del Presupuesto General de la Nación.

· Decreto 4712 del 15 de diciembre de 2008, por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

· Artículo 41. Se establecen las funciones de la Subdirección de Operaciones.

· Decreto 111 del 15 de enero de 1996, compila la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación
· Ley 80 de 1993, articulo 41 parágrafo 2°, operaciones de crédito público.
· Resolución 1081 del 30 de abril de 2009, por la cual se crean unos grupos internos de trabajo en la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se determinan sus funciones y se efectúa una delegación.

· Artículo 11. Se establecen las funciones del Grupo de Servicio de la Deuda.

· Resolución mensual de ordenación del gasto, por la cual se ordena el gasto del Servicio de la Deuda de la Nación firmada por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

· Ley Anual de Presupuesto General de la Nación, por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de 1º de Enero al 31 de Diciembre de cada año.

· Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

· Libro 2 Régimen reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público

· Parte 2 Crédito Público

· Título 1. Disposiciones generales de Crédito Público

3.2 Políticas de Operación

· Las Subdirecciones de la DGCPTN deben ingresar la información de los créditos otorgados a la Nación o garantizados por la misma, de forma correcta al aplicativo de SDP.
· Para la presentación y aprobación del  proyecto de presupuesto del Servicio de la Deuda Gobierno Nacional, se fundamenta  en las normas establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación en lo concerniente a la Deuda Publica.
· Se proyectará el DIP mínimo- con una semana de anticipación al vencimiento del pago para el procesamiento del mismo.     
· A más tardar el día 20 de cada mes se tramitará para la revisión de las Subdirecciones involucradas de la DGCPTN, la Resolución mensual  por la cual se ordena el Gasto del Servicio de la Deuda de la Nación para los vencimientos del siguiente mes.
· Los reintegros correspondientes al Servicio de la Deuda se deben procesar dentro de los siguientes ocho (8) días hábiles previa notificación y aclaración del concepto de ingreso. 
· Cuando se incluya un nuevo crédito o se requiera modificación a las instrucciones de giro  deberá ser verificado  por el asesor,  aprobada por el coordinador del grupo para que posteriormente el Subdirector Operativo confirme la instrucción en el SDP.
· Los pagos no presupuestales de Deuda que estén registrados en el SDP, como es el caso de TES Control Monetario, deberá tramitarse con un DIP e incluirse en el SIIF II.

· Lo Cuando se efectúen operaciones de manejo de Deuda, se debe elaborar mediante un DIP manual, previo recibo de memorando de la Subdirección que lidere dicha operación, Resolución de autorización suscrita por el Director General de Crédito Publico y Tesoro Nacional, si es el caso y deberá registrarse SIIF y SDP.   

· A más tardar el día 15 de cada mes se enviará información de los pagos de deuda actualizados al cierre del mes anterior a cada uno de los Subdirectores de la DGCPN, al CONFIS, a la DGPPN y a quien lo requiera.
· A partir de la vigencia presupuestal 2017 el reconocimiento de los Rendimientos financieros de la Cuenta Unica Nacional se realiza con cargo al Presupuesto De deuda Interna de la Unidad Ejecutora 140100 – Servicio de la Deuda Publica Nacional.

El reconocimiento se hará en dos (2) fases así:
· Fase 1: Lo causado de enero a noviembre se efectuará en diciembre. 

· Fase 2: Lo correspondiente a los rendimientos causados del mes de diciembre, se constituirá como rezago presupuestal, para lo cual antes del 30 de diciembre, se creara el compromiso con la información proyectada y suministrada por la Administración SIIF previa revisión del Grupo de Tesorería, posteriormente en el periodo de transición (antes del 20 de enero del siguiente año), se debe ajustar el valor del compromiso y continuar con la cadena presupuestal.

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
-CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal

-COP: Moneda Pesos

-CSF: Con Situación de Fondos

-DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional

-DGPPN: Dirección General de Presupuesto Público Nacional

-DIP: Documento de Instrucción  de Pago

-PAC: Programa Anual de Caja

-SDP: Sistema de Deuda Pública

-SIIF Nación II: Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación II

-SSF: Sin Situación de Fondos
-USD: Moneda Dólar

5. DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Programación Anteproyecto Presupuesto del Servicio de la Deuda

	1.
	
	Solicitud de información
	Subdirector de  Operaciones/Coordinador
	Remitir a todas las subdirecciones de la DGCPTN memorando solicitando información de operaciones proyectadas que deben incluirse en la programación presupuestal y que no estén incluidas en el SDP, tanto de Gobierno Nacional como deuda garantizada. Luego recibe y envía dicha información al Grupo Servicio de la Deuda con el fin de incluirla en los pagos a realizar en la siguiente vigencia.
	Correo electrónico y/o memorando

	2.
	
	Compilar información y generar el anteproyecto Presupuestal
	Coordinador /Asesor/Profesional Grupo Servicio de la Deuda
	*Recibe Circular externa de la DGPPN, con instrucciones para la elaboración y presentación del anteproyecto de presupuesto

*Generar reporte de vencimientos pendientes del SDP para deuda interna y externa de la siguiente vigencia.

*Con la información compilada genera el anteproyecto de presupuesto en USD y COP (Deuda Externa) y COP (Deuda Interna).

*Para aquellos pagos en los cuales no se cuenta con la información del pago a realizar, se efectúa una proyección con el histórico.(Caso B.VR CTE)
	Reporte de vencimientos del SDP y Anteproyecto Presupuestal

	3.
	
	Revisar y aprobar Anteproyecto Presupuesto (PC)
	Subdirector de Operaciones
	Revisa y aprueba la consistencia de la información del anteproyecto de presupuesto.
	

	4.
	
	Cargar versión oficial del Anteproyecto en el SIIF Nación II y enviar anexos a la DGPPN 
	Coordinador Grupo Servicio de la Deuda
	Se oficializa la versión del Anteproyecto en el SIIF Nación II. Enviar correo con los anexos informando la oficialización del Anteproyecto de Presupuesto al Coordinador del Grupo de Control y Gestión Pública de la DGPPN. 
	Reporte Oficial Anteproyecto SIIF Nación II – Correo electrónico

	5.
	Ley General de Presupuesto
	Comparar la Ley General de Presupuesto con el anteproyecto de servicio de deuda e incorporar información al SIIF Nación II y SDP
	Coordinador  / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Una vez es emitida la Ley General de Presupuesto se compara el anteproyecto de servicio de deuda enviado, frente a la Ley General  de Presupuesto y verifica si existen faltantes o sobrantes por rubros presupuestales. Si es necesario durante la vigencia se realizan traslados presupuestales (Ver instructivo). Incorpora Ley de Presupuesto en el SIIF Nación II y al Sistema de Deuda Pública en forma desagregada. (Ver instructivo.)
	Ley General de Presupuesto - Reporte de ejecución Presupuestal SIIF Nación II

	B. Gestión y Ejecución Servicio de la Deuda

	6.
	
	Solicitar PAC 
	Coordinador Grupo Servicio de la Deuda/Asesor
	*Solicita PAC por medio de memorando firmado por el Subdirector de Operaciones, junto con el formato de solicitud de PAC firmado por el Coordinador del Grupo de Servicio de la Deuda, el Subdirector de Operaciones ó el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

*Si es necesario se realiza aplazamiento o anticipo de PAC.

(Ver instructivo SIIF Nacion II Guía para Distribución Cupo PAC y Aplazar PAC – Cupo PAC) 

http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/5PAC/Guia%20Distribuci%F3n%20Cupo%20PAC.pdf
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/5PAC/PACAPLAZAR.pdf
	Memorando y Reporte PAC SIIF Nación II

	7.
	Ley General de Presupuesto
	Generar e imprimir CDP en SIIF Nación II
	Coordinador Grupo Servicio de la Deuda
	Genera e imprime en el SIIF Nación II, el certificado de disponibilidad presupuestal, uno para deuda interna y otro para deuda externa. Dicho reporte debe ser firmado por el Subdirector de Operaciones. (Ver Manual cadena presupuestal sin bienes y servicios Nación SIIF II, pág. 3 y 4)
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/8GestionGasto/ManualCadenaSinBYS.pdf
	Reporte CDP SIIF Nación II

	8.
	Contrato y SDP
	Recibir copia de contratos y Revisar la información en el SDP

(PC)
	Coordinador/Asesor/Profesional Grupo Servicio de la Deuda
	Recibe de las subdirecciones de la DGCPTN los contratos y revisa concordancia, con el código del crédito, condiciones financieras y la información  en el SDP, confirma que la  hoja de vida en el SDP, se encuentre actualizada conforme a lo estipulado en los contratos bonos emitidos o tablas de amortización.
	

	
	
	Preparar la programación mensual de giros. 
	Asesor/Profesional Grupo Servicio de la Deuda
	Según fecha de vencimiento efectúa la programación de pagos  en Excel, para el mes  o año siguiente y la envía al Coordinador con copia al Asesor Presupuestal. 
	Correo Electrónico

	9.
	
	Enviar información de pagos al  Grupo de Pagos y Cumplimiento
	Coordinador/Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Consolida y envía información anual de pagos diarizado en COP de la Deuda Interna y en USD y COP de la Deuda Externa al Grupo de Pagos y Cumplimiento.
	Archivo Excel

	10.
	Reporte de vencimientos del SDP
	Realizar Resolución de Ordenación del Gasto del Grupo Servicio de la Deuda e informar al Grupo de Pagos y Cumplimientos
	Coordinador / Asesor/profesional Grupo Servicio de la Deuda
	Elaborar la Resolución de Ordenación del Gasto del Grupo Servicio de la Deuda de forma mensual, en donde se informa los pagos a realizar. Dicho documento es consolidado por el asesor, según información enviada por cada profesional y  aprobado por el Coordinador del Grupo Servicio de la Deuda, con el visto bueno de los subdirectores de la DGCPTN y firmado por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
	Memorando - Resolución Ordenación del Gasto

	11.
	Cuenta de cobro
	Recibir, modificar e incluir la instrucción de giro en el SDP
	Asesor/Profesional Grupo Servicio de la Deuda
	Recibe la cuenta de cobro por concepto de amortizaciones, intereses o comisiones para el respectivo pago de Deuda Interna ó  Deuda Externa, si  la instrucción de giro no existe, se incluye cada vez que sea necesario (crédito nuevo o modificación). La instrucción de Giro debe ser confirmada en el SDP por el Subdirector de Operaciones.(Ver instructivo creación instrucción de giro en SDP y parametrización de cuenta en SIIF Nación II)
	

	12.
	
	Incorporar o verificar  en el SDP la información 
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Ingresa y verifica la exactitud de los datos registrados en el SDP, así como las condiciones Financieras de los contratos,  respecto a la cuenta de cobro, en caso de requerir modificaciones se solicita al Grupo correspondiente que incorpore la información actualizada al SDP.
	Correo Electrónico

	
	
	Generar e imprimir DIP para revisión
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Se efectúa e imprime el Documento de Instrucción de Pago a realizar en estado “trámite”, luego de ocurrido el pago se convierte a efectivo,  ya que después de la fecha de vencimiento y corroborado con reporte SIIF Nación II, se conoce el valor con el que finalmente se pagó (S/n Tasa y Tipo de cambio). (Ver instructivo generación de diferentes tipos de Documento de Instrucción de pago en SDP).
	DIP en SDP

	13.
	
	Crear compromiso y obligaciones  en el SIIF Nación II
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Genera el compromiso y las obligaciones correspondiente al pago a realizar  (Ver Manual cadena presupuestal sin bienes y servicios Nación SIIF II)
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/8GestionGasto/ManualCadenaSinBYS.pdf
	Reporte electrónico de SIIF Nación II

	
	
	Efectuar relación de control de pagos efectuados
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Actualiza su reporte en Excel de pagos y vencimientos, firma el DIP y lo entrega al Asesor Presupuestal Grupo Servicio de la Deuda, para revisión y generación Orden de Pago.
	DIP en papel oficial de seguridad

	14.
	
	Revisar documentos del pago (PC) y firmar DIP
	Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Verifica los datos en SIIF Nación II con el DIP y la cuenta de cobro. Luego actualiza información en archivo de Excel. Por último firma el DIP si no presenta inconsistencias.
	

	15.
	DIP ,compromiso y obligación en SIIF Nación II
	Generar, autorizar la Orden de Pago en SIIF Nación II  y firmar el DIP
	Coordinador Grupo Servicio de la Deuda
	Genera la Orden de Pago con el compromiso realizado anteriormente y luego autoriza la Orden de Pago. Por último suscribe el DIP (Ver Manual cadena presupuestal sin bienes y servicios Nación SIIF II)
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/siif/8GestionGasto/ManualCadenaSinBYS.pdf
	Reporte electrónico de la Orden de Pago

	16.
	DIP y Orden de pago SIIF Nación II
	Remitir DIP al Grupo de Pagos y Cumplimiento
	Secretaria Grupo Servicio de la Deuda
	*Remite el DIP al Grupo de Pagos y Cumplimiento, para que se realice la respectiva revisión contra la Resolución de Ordenación del Gasto y luego el Grupo de Pagos y Cumplimiento entrega copia del DIP al Grupo de Servicio de Deuda.

*Se envía información diarizada por moneda de pago al Grupo de Pagos y Cumplimiento.
	

	
	
	¿El pago es de un crédito garantizado?
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Sí. Ir a la actividad 17.

No. Ir a la actividad 19.
	

	17
	Pago
	Enviar memorando
	Coordinador Grupo Servicio de la Deuda
	Envía memorando informando al Grupo de Financiamiento Otras Entidades con copia al Analista del Grupo de Seguimiento y Cartera el pago efectuado a cargo de la entidad.
	Memorando

	
	
	¿Existe excedente en el Valor Girado?
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Sí. Ir a la actividad 18.

No. Ir a la actividad 19.
	

	18.
	Reintegro
	Recibir notificación y Registrar valor de reintegro en SIIF Nación II
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Clientes Internos y Externos como el Banco de la República,  Entidades Territorial y Grupo Gestión Contable entre otros,  notifican sobre el reintegro para que realice el respectivo registro en el SIIF Nación II y en algunos casos en el SDP.
	Reporte Reintegro SIIF Nación II

	19.
	Documentos del pago
	Recibir comprobante de pago y archivar documentos
	Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Recibe y archiva los documentos generados para el pago en la carpeta correspondiente al crédito.
	

	20.
	Informes de pagos
	Realizar y enviar informes
	Coordinador / Profesional / Asesor Grupo Servicio de la Deuda
	Después de terminado el mes cada uno de los responsables de los créditos realizan informes mensuales en donde se concilian los pagos registrados en el SDP y SIIF Nación II. Luego este es consolidado por el Asesor del Grupo del Servicio de la Deuda (Ver instructivo), con el fin de enviar dicha información al CONFIS.
	Correo electrónico

	21
	Informe de Pagos CSF
	Realizar y enviar informes
	Coordinador / Profesional / Asesor Grupo de Servicio de la Deuda.
	Una vez terminado el mes el Grupo de Pagos y Cumplimiento envía el informe de pagos efectivos registrados en el SIIF II – CSF. Luego se complementa el informe con información del Grupo (Código del Crédito, DIP y Valores por Amortización, Intereses y Comisiones), con el fin de enviar dicha información a la Contraloría General de la República.
	Correo Electrónico

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


6. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	19-12-2014
	1
	Unión  y actualización de procedimientos anteriores
	Andrés Ramirez

	26-08-2016
	2
	Actualización del documento
	María Cristina Rojas

	31-08-2016
	3
	Actualización del documento
	María Cristina Rojas

	10-02-2017
	4
	Se adiciona una nueva política relacionada con los rendimientos financieros de la Cuenta Unica Nacional se realiza con cargo al Presupuesto De deuda Interna de la Unidad Ejecutora 140100
	María Cristina Rojas


7. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	REVISADO POR: 
	APROBADO POR:

	Nombre: Guillermo Mejía
Cargo: Asesor   
Dependencia: Subdirección de Operaciones
Fecha: 31-08-2016
	Nombre: Adriana Hernández Molano

Cargo: Coordinadora Grupo Servicio de la Deuda   

Dependencia: Subdirección de Operaciones

Fecha: 31-08-2016    
	Nombre: Jorge Alberto Calderón Cárdenas

Cargo: Subdirector de Operaciones

Dependencia: Subdirección de Operaciones

Fecha: 31-08-2016   
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